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POWER OF ATTORNEY oz o 

  

We, Ecuhold nv, a legal entity registered and operating under Belgian law and having its. «registered 

offices at Schomhoeveweg 15, 2030 Antwerp, Belgium, duly represented. by two of its difectors,, Mr. 

Suryanarayanan Sivarama Krishnan residing at 52, Sagar Tarang, 81/83"Bulabiai Desái” Road E Mumbai 

400036 (India) and Mr. Philippe Cnops (herein acting on behalf of Etosha bvba) residing at Zauwerstraat 

6, 9270 Kalken (Belgium), hereby grant a Power of Attorney to Mrs. Maritza Rebeca Chavez Holguin, an 
Ecuadorian national! with passport number 0915732721, 

    
    

The present Power of Attorney has been drawn up i iginá May 10” 2012, the date of 

   

signature. 

Ecuhald nv, RAIN Llsrferrar 

A . 

Mr. Suryanarayañidn Sivarama hnan Phifip nops 

Director Pe ton behalf of Etosha bvba) a 

Director 

Seen for legitimation the signatures l'of Surysnarayanen Sivarama 
Frishoén end -hillppe Ónops by us, neb:ry Tuekl ortelaense at 
intwerp-Deurne (Belgiua) 1 

A 

   



       
   

   De NSRESEOS 

ME 
RBADA DE LAS FU 

DAL ECUANOR EN BRUSELAS 

    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Belgié . 
2. Dezs openbare akte is ondertekend door: Mortelmans, Luc 
3. Handelend in de hoedanigheid van:  Notaris 
4. Is voorzien van het zegel/ de stempel van: — Notaris 

Deurne 
Voor ecbt yerklaard 

5. Te Brussel 6. Op: 07/06/2012 
7. Door de Federale Overheidsdienst Buitenlandse Zaken, Buitenlandse Handel 

en Ontwikkelingssamenwerking 

  

10. Ondertekening; 

Bulcke Dominique 

   



  

SERVICIOS DE TRADUCCIÓN, INTERPRETACIÓN Y corneceran o YX]   

Cindy Goossens Wille, traductora titulada y miembro de la Asociación de 
Traductores e Intérpretes del Ecuador ATIEC, declara que le ha sido 
presentado un Poder, redactado en inglés, con su respectiva apostilla en 
neerlandés, para su traducción al español, encargo que acepta con el 

compromiso de llevarlo a cabo con rigor, propiedad y precisión y de no 
hacer público su tenor. La traducción del documento referido queda como 
sigue: 

—Ínicio de la traducción 

«[Logotipo Ecuhold] [Datos de Ecu Hold NV].— 

PODER 

«Ecuhold NV, una entidad legal registrada y operando en conformidad con las 

  

«leyes de Bélgica, con sede registrada en Schomhoeveweg 15, 2030 Amberes, 

«Bélgica, debidamente representada por dos de sus directores: el Señor 

«Sutyanarayanan Sivarama Krishnan, residente en 52, Sagar Tatan, 81/83 

«Bulabhai Desai Road — Mumbai 400036 (Iridra) y el Señor Philippe Cnops (en 

«el presente procedimiento actuando en nombre de Etosha BVBA), residente en 

«Zauwerstraat 6, 9270 Kalken (Bélgica), por la presente concede un Poder a la 

«Señora Maritza Rebeca Chavez Holguin, ciudadana ecuatoriana con pasaporte 

aúmero DIBETIZTL 

«Para que represente a Ecu-Line del Ecuador SA de maner legal, extralegal, 

«judicial, extrajudicial e individual, y pata que cumpla con las obligaciones y 

«derechos, previstos en la Ley y en los Estatutos corporativos de la Compañía.— 

«El presente poder entra en vigor a partir del 10 de mayo de 2012 y estará válido 

«hasta su anulación. La anulación deberá ser llevada a cabo por escrito y 

«transmitida a la Señora Maritza Rebeca Chavez Holguín.— ——————————————- 

«El presente Podet ha sido elaborado en un solo documento original, este 10 de 

«mayo de 2012, la fecha de su SUSCHPciÓN.— o 

Escudo NV A 

«[Firma ilegible].— Señor Suryanarayanan Sivarama Krishnan.— Director.— -------- 

«(Firma ilegible].— Philippe Cnops (en nombre de Etosha bvba).— Directot.— ---- 

«Visto para la autenticación de las firmas de Suryanarayanan Sivarama Krishnan 
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«[Reconocimiento de firma por el Consulado de la República del Ecuador en 

«Bélgica, consta en español en el documento original]. — a n--- 

«[Firma dlegible].— Jessica Paola Orellana.— Encargada de las Funciones 

«Consulares del Ecuador en Bruselas.— ————-— —_—_—__.m—— 

« [Timbre fiscal].— [Sello redondo:] Consulado del Ecuador.— Bruselas, Bélgica.— 

  

APOSTILLA.— 

«(Convención de La Haya, 5 de octubre de 1961). o 

«1. País: Bélgica.— 

«2. El presente documento público ha sido suscrito por Mortelmans, Luc. 

«3. actuando en calidad de Notatio.— mm 

«4. llevando el sello/timbte del Notario en Deutneo o. --- 

«CERTIFICADO.— 7 

«5. En Bruselas.— 6. a 07/06/2072. — cnica 

«7. por el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores, Comercio 

«Internacional y Cooperación al Desartollo.—- o moenmmm=--- 

«8. Número 9805120607 700255.— o 

«9, Sello/timbre: [dos sellos oficiales de color rojo:] Ministerio Federal de 

«Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Cooperación al 

«Desarrollo.— [Rúbrica ilegible].— -——— mms 

«10. Firma: [Firma ilegible].-— Bulcke Dominique.— » 

—Final de la traducción 

La infrascrita declara que la presente traducción consta de dos páginas, 
foliadas del número uno al número dos, en cada una de las cuales figura 

su firma y sello, y es, según su leal saber y entender, fiel al documento 
original, al que se remite. Y para que surta los efectos oportunos donde y 
cuando proceda, la infrascrita firma y extiende su traducción, en 

ELO     
C.E 092574235-5 
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